








































































 
 
 
 
 
 
 

observaciones, por lo tanto se procede a realizar recomendaciones por parte 

de control interno. 

El 19 de marzo de la vigencia 2019, se socializa a presidencia ejecutiva el 

seguimiento del plan estratégico vigencia 2018 y se valida la matriz DOFA 

del plan estratégico 2015-2019, posteriormente se sube a la página web y se 

comunica a todos los funcionarios mediante circular a los correos 

electrónicos. 

El 01 de marzo al 3 de abril de la vigencia 2019, se capacita a los siguientes 

procesos: gestión de compras, gestión de mantenimiento, Gestión 

documental, Capacitación, Financiero, conciliación y arbitraje y talento 

humano, mediante talleres por proceso referente al tema: Pensamiento 

basado en Riesgos y su metodología. 

Del 26 de marzo al 11 de abril de la vigencia 2019, se capacita a los líderes 

de procesos en cuanto al software de Indicadores de Gestión, avanzando así 

en la implementación de la herramienta informática de acuerdo a 

lineamientos dados por parte de la Contraloría General de la Republica. 

Del 1 de marzo al 3 de abril de 2019, se desarrollan capacitaciones del mapa 

de riesgos a los líderes de proceso y a su equipo de trabajo  

Del 26 de marzo al 11 de abril de 2019, se realiza las capacitaciones del 

software de indicadores de gestión SIG DOC, para dar cumplimiento a una 

de las actividades de las recomendaciones de la contraloría general de la 

Republica. 

El 12 de abril de 2019, se realizó seguimiento al control de asistencia-sistema 

Biométrico, y se encontraron algunos hallazgos y se hicieron algunas 

recomendaciones para la mejora, por parte del coordinador de calidad y 

Control Interno.   

El 15 de mayo de 2019, se realiza la revisión de estado de indicadores en el 

software SIG DOC a cada líder de proceso, se les sensibiliza para que 

realicen el cargue a tiempo. 

El 29 de mayo de 2019, se realiza auditoria por parte del coordinador de 

calidad y Control Interno, al proceso financiero. 

El 06 de junio de 2019, se hizo seguimiento al control de asistencia-sistema 

Biométrico, y se encontraron algunos hallazgos y se hicieron algunas 



 
 
 
 
 
 
 

recomendaciones para la mejora, por parte del coordinador de calidad y 

Control Interno.   

Del 31 de julio al 06 de septiembre, se realizó la auditoria de activos fijos por 

responsable a 31 funcionarios y se encontraron algunos hallazgos y se 

hicieron algunas recomendaciones para la mejora, por parte del coordinador 

de calidad y Control Interno.  

Del 26 de agosto al 04 de septiembre, se realizó auditoria al control de 

asistencia-sistema Biométrico, y se encontraron algunos hallazgos y se 

hicieron algunas recomendaciones para la mejora, por parte del coordinador 

de calidad y Control Interno.  

Del 9 al 10 de septiembre, se realiza por parte del coordinador de calidad y 

control interno y el asesor, el cronograma de trabajo para la elaboración del 

plan estratégico 2020-2024 

Del 18 al 20 de septiembre, se realiza seguimiento de acciones correctivas, 

acciones de mejora, riesgos y oportunidades y cargue de indicadores de 

gestión al software SIG DOC a los siguientes procesos: Conciliación y 

arbitraje, Gestión documental, Gestión de mantenimiento, Financiero, 

capacitación y talento humano. 

Del 13 al 26 de septiembre, se realizaron mesas de trabajo con la partes 

interesadas en nuestro caso los 13 procesos y con la junta directiva, con el 

propósito de obtener la FODA del Plan estratégico 2020-2024. 

Del 24 al 26 de septiembre, se realizaron auditorías al sistema de gestión de 

seguridad y salud en trabajo SG-SST, por parte del coordinador de calidad y 

control Interno a los siguientes procesos: Financiero, Atención al usuario, 

Conciliación y Arbitraje y al COPASST. 

Del 02 de octubre al 30 de octubre, se prepara y se envía el seguimiento del 

plan anual de trabajo del tercer trimestre de 2019, por medio del Sistema de 

Administración Integral del Riesgo (SAIR), a la superintendencia de Industria 

y Comercio. 

Del 31 de octubre al 06 de noviembre, se realiza seguimiento por parte del 

coordinador de calidad y control Interno, al Plan de Mejoramiento de la 

evaluación SECC 2018. 

Del 07 de noviembre al 27 de diciembre, se realizan las matrices MEFI, MEFE 

y MIC MAC, además se realizan ajustes al plan estratégico. 



 
 
 
 
 
 
 

Del 06 de diciembre al 13 de diciembre, se capacita por medio del 

coordinador de calidad y control Interno a los líderes de procesos y equipo 

de trabajo en la metodología de Riesgos y además se actualiza los riegos de 

cada proceso. 

El 23 de diciembre, se capacita a los funcionarios encargados de registro 

Público en cuanto a indicadores de gestión y salidas no conformes, además 

se hace el acompañamiento por parte del coordinador de calidad y control 

interno en la elaboración de indicadores. 

 

Del 24 al 27 de diciembre de 2019, se realizó revisión y seguimiento de 

acciones correctivas que se evidenciaron en la auditoria de activos fijos que 

se llevó a cabo del 31 de julio al 06 de septiembre de acuerdo al informe final 

de la funcionaria encargada. 

El 26 de diciembre, se realiza el seguimiento a las actividades del plan de 

mejoramiento de la Contraloría General de la Republica  

El 30 de diciembre, se hace revisión y seguimiento de procedimientos por 

parte del coordinador de calidad y control interno, a cada líder de proceso, 

en algunos casos se observa la actualización de los mismos. 

Se realiza seguimiento permanente a los planes de acción que se planificaron 

en el F-PL-01 del siguiente proceso: contable y almacén, control y 

mejoramiento, Registro Público, Conciliación y Arbitraje, capacitación, y 

promoción comercial 

 Se monitorea permanentemente los indicadores de gestión, solicitando por 

medio de circulares y WhatsApp. 

 

2. Con respecto a los Informes solicitados por la Contraloría General 

de la Republica en la vigencia 2019, el coordinador de calidad y 

control interno verifica que se envié oportunamente la siguiente 

información: 

 

• Gestión contractual 

El 23 de enero de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General de 

la República la Gestión Contractual, por medio del sistema de Rendición 

de cuentas electrónica de Informes SIRECI 



 
 
 
 
 
 
 

El 15 de abril de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General de la 

República la Gestión Contractual, por medio del sistema de Rendición de 

cuentas electrónica de Informes SIRECI 

El 22 de julio de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General de la 

República la Gestión Contractual, por medio del sistema de Rendición de 

cuentas electrónica de Informes SIRECI 

El 13 de septiembre de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General 

de la República la Gestión Contractual, por medio del sistema de 

Rendición de cuentas electrónica de Informes SIRECI 

EL 10 de octubre de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General 

de la República la Gestión Contractual, por medio del sistema de 

Rendición de cuentas electrónica de Informes SIRECI 

EL 15 de noviembre de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General 

de la República la Gestión Contractual, por medio del sistema de 

Rendición de cuentas electrónica de Informes SIRECI 

EL 13 de diciembre de la vigencia 2019, se envió a la contraloría General 

de la República la Gestión Contractual, por medio del sistema de 

Rendición de cuentas electrónica de Informes SIRECI 

• Plan de Mejoramiento (Actividades) 

.                El 24 de enero, se envió a la contraloría General de la República el     

                 De mejoramiento, por medio del el sistema de Rendición de cuentas  

                 Electrónica SIRECI. 

 

El 22 de julio de 2019, se envió a la Contraloría General de la República 

el Plan de mejoramiento y un oficio remisorio de las actividades 

cumplidas, por medio del sistema de Rendición de cuentas Electrónica 

SIRECI. 

• Cuenta o Informe Anual consolidado 

  

El 04 de abril de 2019, se envió a la contraloría General de la República 

el Informe de Cuenta o Informe Anual consolidado, por medio del Sistema 

de Rendición de cuentas electrónica SIRECI 

 



 
 
 
 
 
 
 

3. Con respecto a los informes del  Sistema de Administración Integral 

del Riesgo (SAIR) DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO (SIC), el coordinador de calidad y control Interno 

supervisa y en algunos casos envía información.  

   

     En la vigencia 2019, se enviaron los 

     Siguientes informes: 

      

1. Informe de Labores 

2. Ejecución Plan anual de trabajo vigencia 2018 

3. Estudio Económico 

4. Relación de Ingresos y Egresos 

5. Presupuesto inicial 

6. Ejecución presupuestal 

7. Encuesta de Evaluación  

8. Plan Anual de Trabajo vigencia 2019 

9. Noticia Mercantil hasta el mes de julio de 2019 

10. Informe Estadístico de Registros Públicos 

11. Registro de comerciantes: 

• Archivo. Registro de Comerciantes 

• Archivo sociedades disueltas 

• Archivo Registro Establecimientos 

• Archivo Establecimientos de Comerciantes 

• Archivo de cambio de domicilio 

 

12. Actas de Junta directiva hasta el mes de diciembre de la vigencia 2019 

 

 

A Continuación, adjunta evidencias el coordinador de calidad y control   Interno      

de informes enviados  a la Contraloría General de la República y al Sistema de 

Administración Integral del Riesgo SAIR de la Superintendencia de Industria y 

Comercio: 

 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

  

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

         2. Informe Calidad 

 

En los meses de enero y febrero, se realizó seguimiento por parte del 

coordinador de calidad y control Interno a las acciones correctivas, de mejora 

y para abordar riesgos y oportunidades. 

 

El 22 de marzo de 2019, se realizó capacitación del sistema de gestión de 

calidad ISO 9001:2015, al proceso de Conciliación y Arbitraje, en temas 

referentes a política de calidad, objetivos de calidad, contexto, 

caracterización, mapa de procesos, procedimientos, formatos, indicadores 

de gestión, salidas no conformes, acciones correctivas, acciones de mejora, 

y acciones para abordar riesgos y oportunidades. 

 

El 05 de abril de 2019, se elaboró el programa y el plan de auditorías internas, 

se presenta a la presidencia ejecutiva para su aprobación. 

 

El 12 de abril de 2019, se presenta el programa y plan de auditorías internas 

a los funcionarios mediante circular de presidencia. 



 
 
 
 
 
 
 

.  
Del 27 de mayo al 19 de junio de 2019, se desarrollaron las auditorías 

Internas a los 12 procesos de la entidad, con el objetivo de conocer el estado 

en que se encuentran los procesos del SGC de la cámara de comercio de 

Ipiales y verificar la conformidad con los requisitos legales, disposiciones 

planificadas y requisitos de la norma ISO 9001:2015 

 

El 17 de junio de 2019, se realiza la capacitación del sistema de gestión de 

calidad y sus componentes, al líder del proceso de Registro Público. 

El 20 de junio de 2019, se realiza la capacitación del sistema de gestión de 

calidad y sus componentes, al equipo de trabajo del proceso de conciliación 

y arbitraje. 

 

Del 5 al 25 de junio de 2019, se entregó a cada líder de proceso el Informe 

de Auditoria con los hallazgos encontrados para que desarrollen las acciones 

correctivas y acciones de mejora, para abordar riesgos y oportunidades. 

 

Del 25 al 28 de junio de 2019, se dio acompañamiento por parte del 

coordinador de calidad a los líderes de procesos en la elaboración de planes 

de acción, mediante la revisión de acciones correctivas, acciones de mejora, 

riesgos y oportunidades. 

 

Del 29 de junio al 05 de agosto de 2019, se prepara información para la 

revisión por la dirección por parte del coordinador de calidad y control Interno, 

con la supervisión de la Presidenta Ejecutiva.  

 

El 06 de agosto de 2019, se lleva a cabo la revisión por la dirección en la cual 

participa el comité de planeación para evaluar cómo se encuentra el Sistema 

de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 

 

El 08 de agosto de 2019, se revisó por parte del coordinador de calidad y 

control Interno las acciones correctivas, acciones de mejora, riesgos y 

oportunidades de cada proceso. 

 

El 20 de agosto, se presenta la rendición de cuenta del sistema de gestión 

de la calidad por parte de la presidenta Ejecutiva a los funcionarios de la 

entidad. 

 



 
 
 
 
 
 
 

El 22 y 23 de agosto de 2019, se desarrolló la auditoría Externa por parte del 

ente certificador ICONTEC, se evidenciaron fortalezas y dos no 

conformidades menores. 

 

Del 2 de septiembre al 11 de septiembre, se desarrollaron y se enviaron los 

dos planes de acción para dar solución a las dos conformidades menores 

que fueron evidencias por la auditoria de ICONTEC. 

 

El 18 de septiembre, se recibe el informe de auditoría de ICONTEC, con el 

comunicado satisfactorio de la renovación del certificado en la norma ISO 

9001:2015. 

El 16 de diciembre, se realiza seguimiento a las actividades de la revisión por 

la dirección. 

 

 

 

 

 

  

          Presentado por:  

                 
          ARBEY HERNÁN ROSERO LÓPEZ 

          Coordinador de Calidad y Control Interno 

          Cámara de Comercio de Ipiales 

 

 

 

 

 

 

 

 


